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Santiago, 4 de diciembre de 2025 
 
 
A la Comisión Evaluadora del Registro de Donatarias 
Ley N.º 21.440 
Ministerio de Educación 
Presente 

En atención a las observaciones recibidas con fecha 18 de noviembre de 2025, y 
conforme al procedimiento establecido en la plataforma de donaciones de la Ley 
N.º 21.440, venimos en rectificar nuestra solicitud de inscripción mediante la 
entrega de las cartas de apoyo requeridas para acreditar nuestro fin de beneficio 
público en el ámbito de la educación. 

Tal como se expone en nuestra memoria institucional, la Fundación Lo Que de 
Verdad Importa Chile tiene como fin de interés público la promoción de la 
educación, a través de programas educativos no formales orientados al desarrollo 
de habilidades socioemocionales, valores ciudadanos universales, recursos 
pedagógicos para docentes y estudiantes, un curso de liderazgo juvenil, y 
acciones de prevención de riesgos y bienestar emocional en establecimientos 
educacionales públicos y particulares subvencionados. 

Hasta la fecha, todas nuestras actividades se han financiado mediante recursos 
propios y colaboraciones, permitiendo implementar nuestros programas 
gratuitamente en los siguientes establecimientos educacionales públicos y 
particulares subvencionados: 

●​ Colegio San Lucas de Lo Espejo​
 

●​ Lincoln College​
 

●​ Colegio Santo Cura de Ars​
 

●​ Colegio Polivalente La Alborada​
 

●​ Colegio San Joaquín​
 

●​ Colegio San José​
 



●​ Colegio San Juan​
 

●​ Colegio Santa María de Guadalupe​
 

●​ Colegio San Juan Diego​
 

●​ Colegio Santa Teresa​
 

●​ Colegio Lorenzo Sazie​
 

●​ Colegio San Francisco de Asís​
 

●​ Colegio San Esteban Mártir​
 

●​ Centro Educativo Huechuraba​
 

●​ Colegio Farellones​
 

●​ Liceo Pedro Aguirre Cerda​
 

●​ Liceo Isidora Zegers Hunneus​
 

●​ Colegio Bosquemar de Puerto Montt​
 

●​ Colegio Salesianos de Puerto Montt​
 

●​ Colegio Terravida​
 

●​ Colegio Puerto Montt​
 

●​ Colegio Creación​
 

●​ Colegio Inmaculada​
 

Atendiendo a la observación de que nuestra memoria da cuenta de colaboraciones 
con 23 establecimientos educacionales públicos y particulares subvencionados, 
informamos que hemos solicitado cartas de apoyo a la totalidad de dichas 
instituciones. A la fecha, hemos recibido 8 cartas de apoyo, de las cuales 3 
corresponden a establecimientos del mismo sostenedor. 

Nuestro programa se ejecuta en ciclos de 12 meses, por lo que no todos los 
establecimientos participan consecutivamente cada año. Por lo tanto, nuestras 
gestiones se orientan de manera permanente a incorporar nuevos 
establecimientos públicos y subvencionados, asegurando que el acceso al 
programa sea gratuito para todos ellos. Solicitamos, en consecuencia, que se 
tenga por rectificada nuestra postulación con las 8 cartas disponibles, 



comprometiéndonos a seguir ampliando la cobertura y representatividad requerida 
por la normativa. 

La fundación fue constituida en 2024, y desde entonces hemos alcanzado a más 
de 6.000 estudiantes. De este total, aproximadamente un 50% corresponde a 
estudiantes de establecimientos públicos y particulares subvencionados, 
quienes participan sin costo, en coherencia con nuestro criterio de universalidad 
orientado a garantizar accesibilidad equitativa en todo el territorio. El porcentaje 
restante, correspondiente a establecimientos particulares pagados, debe cubrir los 
costos de participación, lo que permite sostener la operación del programa y 
priorizar la gratuidad para aquellos establecimientos que constituyen nuestro foco 
de interés público. 
  
Nuestro criterio de universalidad se refleja en el diseño y ejecución de un 
programa orientado a llegar a la juventud de todo el país, mediante mecanismos 
de accesibilidad segmentados que aseguran la gratuidad en establecimientos 
públicos y particulares subvencionados. Este principio también se manifiesta en la 
implementación de espacios inclusivos dentro de nuestras actividades, tales como 
el “Punto Pausa”, destinado a estudiantes con neurodivergencias que requieren 
ambientes de baja estimulación, y la habilitación de baños de género neutro, 
garantizando que todas las personas se sientan acogidas y representadas. 
Asimismo, en diversas ocasiones incorporamos a organizaciones de la sociedad 
civil, enriqueciendo la formación ciudadana y el desarrollo personal de los jóvenes 
a través de distintas perspectivas y oportunidades de participación. 

La aprobación de nuestra inscripción en el Registro de Donatarias, fin Educación,  
permitirá activar donaciones comprometidas de manera preliminar, las cuales nos 
otorgarán la posibilidad de ampliar significativamente la cobertura gratuita de 
nuestro programa en establecimientos de alta vulnerabilidad y necesidad, 
contribuyendo así a los objetivos de acceso universal y promoción de la calidad 
educativa establecidos por la Ley N.º 21.440. 

Agradecemos la revisión de la información presentada y confiamos en que esta 
rectificación permitirá avanzar satisfactoriamente en el proceso de evaluación. 

 

Atentamente, 

Fundación Lo Que de Verdad Importa Chile 
Felipe Sahli Lecaros 
9.354.863-9 
sahli.felipe@gmail.com 

 



 
 

 

Santiago, 24 de noviembre de 2025 

Señores 

Secretaría Técnica Ley N° 21.440 

Ministerio de Hacienda 

Presente 

Por medio de la presente, en mi calidad de Directora del Colegio San Lucas, me es grato 

manifestar el respaldo institucional de nuestra comunidad educativa a la Fundación Lo Que 

De Verdad Importa Chile, en atención a la trayectoria y las actividades que ha desarrollado 

en el ámbito de la educación valórica y la formación integral de jóvenes. 

Nuestra institución ha tenido la oportunidad de conocer y participar en las iniciativas 

impulsadas por la Fundación, que han aportado de manera concreta al desarrollo educativo 

y humano de nuestros estudiantes, entre las cuales destacan: 

1. Congreso para Jóvenes: realizados en el Centro de Eventos Espacio Riesco, 

donde participaron alumnos y docentes de nuestro colegio junto a representantes de 

múltiples establecimientos del país. Estas jornadas ofrecieron charlas inspiradoras y 

testimonios de vida que fomentaron valores como la empatía, la superación 

personal, la solidaridad y la responsabilidad social. 

 

2. Bajada pedagógica posterior a los congresos: a través de materiales y espacios 

de reflexión guiados, los colegios participantes pudieron reforzar en el aula los 

aprendizajes obtenidos, fortaleciendo el desarrollo valórico y la convivencia escolar. 

 

3. Feria social y espacios de voluntariado: actividades complementarias que han 

incentivado la participación activa de los jóvenes en proyectos de servicio 

comunitario, promoviendo el compromiso social y el trabajo colaborativo. 

 

El impacto observado se ha traducido en una mayor motivación por el aprendizaje en 

valores, un fortalecimiento del sentido de comunidad y una mejora en la convivencia 

escolar, evidenciando la seriedad y el compromiso de la Fundación Lo Que De Verdad 

Importa Chile con la educación y la formación ciudadana. 

En virtud de lo anterior, consideramos que la labor de la Fundación constituye un aporte real 

y comprobado al fortalecimiento de la educación, la familia y la democracia, coherente con 

las causas que sustentan su trabajo. 

El Colegio San Lucas cuenta con reconocimiento oficial del Ministerio de Educación, 

conforme a la normativa vigente, y desarrolla su labor con financiamiento estatal, formando 

parte del Sistema de Admisión Escolar del Mineduc. Asimismo, la totalidad de sus servicios 

educativos se encuentran con acceso gratuito para los estudiantes. 

 



 
 

 

Este respaldo se otorga en razón de las acciones ya ejecutadas y de los resultados 

constatados, sin que implique compromisos económicos ni administrativos adicionales por 

parte de esta institución. 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

 

María Olga Lagos Gana 

Directora Colegio San Lucas, Lo Espejo 

m.lagos@colegiosanlucas.com 



Santiago, 28 de noviembre de 2025 

Señores  
Secretaría Técnica Ley N° 21.440 
Ministerio de Hacienda  
Presente  

Por medio de la presente, en mi calidad de Coordinadora de Formación del área de 
Colegios de la Fundación Astoreca, me es grato manifestar el respaldo institucional de 
nuestras comunidades educativas a la Fundación Lo Que De Verdad Importa Chile, en 
atención a la trayectoria y las actividades que ha desarrollado en el ámbito de la 
educación valórica y la formación integral de jóvenes.  

Nuestra institución ha tenido la oportunidad de conocer y participar en las iniciativas 
impulsadas por la Fundación, que han aportado de manera concreta al desarrollo educativo 
y humano de nuestros estudiantes, entre las cuales destacan:  

1. Congreso para Jóvenes: realizados en el Centro de Eventos Espacio Riesco, donde
participaron alumnos y docentes de nuestro colegio junto a representantes de
múltiples establecimientos del país. Estas jornadas ofrecieron charlas inspiradoras y
testimonios de vida que fomentaron valores como la empatía, la superación
personal, la solidaridad y la responsabilidad social.

2. Bajada pedagógica posterior a los congresos: a través de materiales y espacios
de reflexión guiados, los colegios participantes pudieron reforzar en el aula los
aprendizajes obtenidos, fortaleciendo el desarrollo valórico y la convivencia escolar.

3. Feria social y espacios de voluntariado: actividades complementarias que han
incentivado la participación activa de los jóvenes en proyectos de servicio
comunitario, promoviendo el compromiso social y el trabajo colaborativo.

El impacto observado se ha traducido en una mayor motivación por el aprendizaje en 
valores, un fortalecimiento del sentido de nuestras comunidades educativas y una 
mejora en la convivencia escolar, evidenciando la seriedad y el compromiso de la 
Fundación Lo Que De Verdad Importa Chile con la educación y la formación 
ciudadana.  

En virtud de lo anterior, consideramos que la labor de la Fundación constituye un aporte 
real y comprobado al fortalecimiento de la educación, la familia y la democracia, coherente 
con las causas que sustentan su trabajo.  

Los colegios pertenecientes a la Fundación Astoreca (San Joaquin, San Juan y 
San José) cuentan con el reconocimiento oficial del Ministerio de Educación, conforme 
a la normativa vigente, y desarrolla su labor con financiamiento estatal, formando 
parte del Sistema de Admisión Escolar del Mineduc. Asimismo, la totalidad de sus 
servicios educativos se 



encuentran con acceso gratuito para los estudiantes. 

Este respaldo se otorga en razón de las acciones ya ejecutadas y de los resultados 
constatados, sin que implique compromisos económicos ni administrativos adicionales por 
parte de esta institución.  

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

Maria Loreto Yaconi González   
Coordinadora de Formación área colegios 
Fundación Astoreca 
myaconi@astoreca.cl / 994791425 

 Firma 

mailto:myaconi@astoreca.cl


                                                                                                                                                      

COLEGIO BICENTENARIO SANTO CURA DE ARS - San Miguel - CEAS                            “Vamos juntos, construyendo la casa común”      

 

 

 

San Miguel, 28 de octubre de 2025 

Señores 

Secretaría Técnica Ley N° 21.440 

Ministerio de Hacienda 

Presente 

Por medio de la presente, en mi calidad de Director del Colegio Bicentenario Santo Cura de Ars de 

la comuna de San Miguel, me es grato manifestar el respaldo institucional de nuestra comunidad 

educativa a la Fundación Lo Que De Verdad Importa Chile, en atención a la trayectoria y las 

actividades que ha desarrollado en el ámbito de la educación valórica y la formación integral de 

jóvenes. 

Nuestra institución ha tenido la oportunidad de conocer de cerca y participar en diversas 

iniciativas impulsadas por la Fundación, que han aportado de manera concreta al desarrollo 

educativo y humano de nuestros estudiantes, entre las cuales destacan: 

1. Congreso para Jóvenes (mayo 2025): realizados en el Centro de Eventos Espacio Riesco, 

donde participaron alumnos y docentes de nuestro colegio junto a representantes de 

múltiples establecimientos del país. Estas jornadas ofrecieron charlas inspiradoras y 

testimonios de vida que fomentaron valores como la empatía, la superación personal, la 

solidaridad y la responsabilidad social.  

 

2. Bajada pedagógica posterior a los congresos: a través de materiales y espacios de 

reflexión guiados, los colegios participantes pudieron reforzar en el aula los aprendizajes 

obtenidos, fortaleciendo el desarrollo valórico y la convivencia escolar. 

 

3. Feria social y espacios de voluntariado: actividades complementarias que han incentivado 

la participación activa de los jóvenes en proyectos de servicio comunitario, promoviendo 

el compromiso social y el trabajo colaborativo. 

El impacto observado se ha traducido en una mayor motivación por el aprendizaje en valores, un 

fortalecimiento del sentido de comunidad y una mejora en la convivencia escolar, evidenciando la 

seriedad y el compromiso de la Fundación Lo Que De Verdad Importa Chile con la educación y la 

formación ciudadana. 

En virtud de lo anterior, consideramos que la labor de la Fundación constituye un aporte real y 

comprobado al fortalecimiento de la educación, la familia y la democracia, coherente con las 

causas que sustentan su trabajo. 



                                                                                                                                                      

COLEGIO BICENTENARIO SANTO CURA DE ARS - San Miguel - CEAS                            “Vamos juntos, construyendo la casa común”      

 

 

El Colegio Bicentenario Santo Cura de Ars cuenta con reconocimiento oficial del Ministerio de 

Educación, conforme a la normativa vigente, y desarrolla su labor con financiamiento estatal, 

formando parte del Sistema de Admisión Escolar del Mineduc. Asimismo, la totalidad de sus 

servicios educativos se encuentran con acceso gratuito para los estudiantes. 

Este respaldo se otorga en razón de las acciones ya ejecutadas y de los resultados constatados, sin 

que implique compromisos económicos ni administrativos adicionales por parte de esta 

institución. 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

               Tomás Sanhueza U. 
                  Director Colegio Bicentenario 
                 Santo Cura de Ars 

 
     tomassanhueza@ceas.cl 

   82942126 
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